
El día de hoy, 13 de noviembre, se atendió, dió
respuesta y resolvió plenamente la solicitud de
información entregada por colectivos el pasado 12
de noviembre. Se firmó el siguiente acuerdo:
reanudación de clases el viernes 14 de noviembre
a partir de las 7 de la mañana. Adicionalmente, se
tendrá una mesa informativa a las 12 del día en el
vestíbulo y se recibirán solicitudes de información
para atenderlas de manera paulatina. Con este
acuerdo se ratifica el compromiso de la dirección del
plantel con la transparencia, la responsabilidad, la
seguridad y bienestar de la comunidad. Invitamos al
estudiantado a conocer los acuerdos. 

Atte
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Mesa de seguimiento  

Alejandro Roberto Alba Meraz, en mi carácter de Director de la Escuela Nacional Preparatoria, 

Plantel 3, “Justo Sierra” (ENP 3), de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM); y de 

conformidad con las facultades que me confieren los artículos 12 fracción V, 41 fracciones I, VI y 

VII, 43 y 93 segundo párrafo del Estatuto General de la UNAM, en relación con los artículos 28 y 

31, fracciones I, VII y XII del Reglamento de la Escuela Nacional Preparatoria, me dirijo a la 

comunidad universitaria de este plantel, para emitir respuesta  a la información solicitada 

mediante documento de fecha 12 de noviembre de 2025 por parte de los colectivos MAR, Rosas 

rebeldes y Queer cats. A continuación se responde. 

Temas por abordar 

1. Solicitud para realizar actividades culturales. 

2. Proceso de becas. 

3. Información sobre atención a casos de evaluaciones. 

 

1. Organizar actividades culturales. 

 



La dirección del plantel reconoce la participación del estudiantado en la realización de actividades 

culturales, lo anterior, como parte del proceso de formación integral del estudiantado.  

Como acción para apoyar ese proceso se publico en la página oficial del plantel una invitación a 

realizar dichas actividades sin afectar al estudiantado. 

 

2. Proceso de becas. 

Secuencia cronológica del proceso. 

a) Entrega de información. 

 

 

 

 

 



b) Constancia de recepción de información 

 

 

 

  

 



c) Solicitud de información. 

 



d) Respuesta a solicitud. 

 

 

 

 



e) Entrega de datos 

 

 

 

 

 

 

 



f) Confirmación de recibido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Información sobre atención a casos derivados de evaluaciones. 

 

Atención a padres de familia con citas presenciales: 8, por correo electrónico: 13 

 

 

 

 



Atención a alumnos: 34 

 

 

 

 

 

 

 

 



Atención a queja grupal: 38 aclaraciones de calificación del grupo 503 con la modificación de 

calificación cuando fue procedente. 

 

 

 

 

 

 

 



Atención a docentes: 8 

 

 

 

Entregado el 13 de diciembre de 2025 a las                  

Lugar. Sala A de los Laboratorios LACE 

 

 

 

FIRMAS 








